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PRESENTACIONES: Se deberán realizar en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en el plazo y forma 
señalado en el Decreto 588/03, art. 6º, ante la Dirección de Gestión Documental y Despacho, Sarmiento 327, PB, 
en el horario de 9.15 a 17.00 hs.-

Los antecedentes de los candidatos propuestos pueden consultarse en el sitio del Ministerio en internet: www.jus.
gov.ar

Rocio Ayude, Asistente Administrativo, Dirección de Gestión Documental y Despacho, Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.

e. 14/09/2018 N° 68274/18 v. 14/09/2018
#F5597025F#
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NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERÍA

1191/2017 17696 - 1079 - 2017 (2) BOTIN FUTBOL 2ª CALID. CH. (6) PLATO DE PORCELANA
1194/2017 17696 - 1082 - 2017 (11) BUFANDA Y GORRA DE LANA (1) CHALECO SINTETICO GR. (2) CHALECO SINTETICO CH.
1195/2017 17696 - 1083 - 2017 (24) PAR PANTUFLA CH. (12) PAR GUANTE SINTETICO (12) BUFANDA Y GORRA DE LANA
1198/2017 17696 - 1085 - 2017 (3) ACOLCHADO
1200/2017 17696 - 1087 - 2017 (1) CHALECO LANA  ADULTO (4) PANT. DEP. GIM. SINTETICO CH. (2) MANTA POLAR
1201/2017 17696 - 1088 - 2017 (3) CAMPERA SINTETICA CHICA (3) MANTA POLAR (12) PANT. SINTETICO CHICO
1205/2017 17696 - 1092 - 2017 (7) CAMPERA TELA AVION CON RELLENO GR.
1207/2017 17696 - 1093 - 2017 (7) CAMPERA TELA AVION CON RELLENO GR.
1213/2017 17696 - 1096 - 2017 (6) PAR DE ZAPATILLA GR.
1240/2017 17696 - 1112 - 2017 (12) CAMISETA SINTETICA
1241/2017 17696 - 1113 - 2017 (1) PAR DE ZAPATILLA GR. (2) MANTA POLAR
1242/2017 17696 - 1114 - 2017 (6) PAR DE ZAPATILLA GR.
1243/2017 17696 - 1115 - 2017 (6) PAR DE ZAPATILLA GR.
1260/2017 17696 - 1158 - 2017 (2) JUEGO DE OLLA CON TRAT. TEFLON X 6 PCS.

1267/2017 17696 - 1165 - 2017 (6) OJOTA DE PLASTICO GR. (48) PAR MEDIA SINTETICA (2) SET DE TABLA P/PICAR X 3 PCS. (1) 
JUEGO DE CUBIERTO (1) TERMOLAR PLASTICO (29) SOMBRERO LANA S/TIRAS REG./ARTE.

1272/2017 17696 - 1170 - 2017 (3) JUEGO TAZA CON PLATILLO (1) JUEGO DE VAJILLA DE PORCELANA X 30 PCS. (12) TERMO 
ACERO INOXIDABLE

1388/2017 17690 - 19 - 2017 (35) CAMPERA SINTETICA (9) CALZA SINTETICA DELGADA (7) CHALECO SINTETICO GR. (3) 
BUFANDA DE LANA

 1441/2017  17696 - 1337 - 2017
(8) PAR DE ZAPATILLA GR. (3) PAR DE ZAPATO NIÑO (58) CAMPERA TELA AVION CON RELLENO 
CH. (12) GORRA DE LANA (22) CALZA SINTETICA DELGADA (6) CAMPERA SINTETICA (45) MANTA 

POLAR
1510/2017 17696 - 1412 - 2017 (6) CARTERA REG./ARTE. MEDIANA (24) CHALINA

  1720/2017   17696 - 1592 - 2017

(48) TAZA DE PORCELANA (48) VASO DE VIDRIO (4) TERMO ACERO INOXIDABLE (12) 
AZUCARERA ACERO INOXIDABLE (1) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 

CENICERO (6) PAR DE GUANTE P/TRABAJO (4) SET DE MOLDES PARA TORTA 3 PIEZAS (2) 
JUEGO DE VASO DE VIDRIO CHICO POR 6 UNID. (1) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (2) JUEGO 

TAZA CON PLATILLO (32) CINTA METRICA ENROLLABLE

 1727/2017  17696 - 1599 - 2017
(2) VIANDA ACERO INOXIDABLE (1) OLLA PIZZERA ELECTRICA (1) JUEGO DE SABANAS 1 

1/2 P SINTETICA (1) PAVA ACERO INOXIDABLE (6) JUEGO TAZA CON PLATILLO (1) PLANCHA 
ELECTRICA

1788/2017 17696 - 1649 - 2017 (2) BICICLETA DE PASEO MED. (Nº 16 A Nº20) (2) TRICICLO METAL

 1925/2017  17696 - 1786 - 2017 (1)  ANAFE  ELECTRICO  DOS  HORNALLAS  (18)  SOMBRERO   S/TIRAS  DE  OTROS  MATER (2) 
JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

1926/2017 17696 - 1785 - 2017 (3) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (10) PANT REG./ARTE. (12) CHALINA
2052/2017 17696 - 1891 - 2017 (114) PAR DE ZAPATILLA

Augusto Nelson Ibarra, Empleado Administrativo, Aduana La Quiaca, Administración Federal de Ingresos Públicos.
e. 14/09/2018 N° 68031/18 v. 14/09/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA LA QUIACA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603, para las mercaderías 
que se encuentren en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415, comunica por única vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica que podrán dentro 
del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por 
derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el SERVICIO ADUANERO, procederá de acuerdo a lo 
dispuesto en los Arts. 2º, 3º, 4º y 5º de la LEY 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer 
de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en DIVISION 
ADUANA DE LA QUIACA, AV. LAMADIRD Nº 555, PROVINCIA DE JUJUY.

Firmado: Agte. Gabriel Ernesto MAIDANA a/c Division Aduana La Quiaca.

#F5596782F#

#I5596783I#
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NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERÍA

1663/2015 17695 - 739 - 2015 CEPILLO P/ROPA (6) PAR GUANTE (276) TRABA / BROCHE P/ROPA (10) PAVA ENLOZADA (10) OLLA 
CON TRAT. DE TEFLON (10) PLANCHA ELECTRICA (30) OLLA ALUMINIO (6) TERMO ACERO

1664/2015 17695 - 740 - 2015 (6) CALZA LANA (1) FRAZADA / MANTA LANA (2) ACOLCHADO (3) MANTA /MANTILLON PARA BEBE 
ALGODON (6) LICUADORA (84) TAZA DE PORCELANA (12) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

1668/2015 17695 - 744 - 2015

 (11) CAMPERA SINTETICA USADA (21) ZAPATILLA IMPARES (3) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 
UNID. (2) JUEGO DE CUBIERTO (2) JUEGO TAZA CON PLATILLO (1) AZUCARERA DE PORCELANA 
(4) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (4) CARRITO DE MANO (2) MANTA POLAR (5) OJOTA 

DE PLASTICO CH. (3) PAR DE ZAPATILLA GR. (2) PANT REG./ARTE. (2) CAMISA SINTETICA (5) 
OJOTA DE PLASTICO GR. (4) ACOLCHADO (8) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

 1846/2015  17695 - 901 - 2015

 (4) MONEDERO REG./ARTE. (1) PAR DE ZAPATILLA MED. (2) SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS 
MATER (10) PAR MEDIA DE LANA /REG./ARTE. (10) PAR GUANTE DE LANA (1) CARTERA REG./

ARTE. MEDIANA (1) PAR PANTUFLA GR. (6) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (16) AGUAYO 
DE LANA REG./ARTE. (12) BUFANDA SINTETICA (12) BUFANDA DE LANA (28) CHALINA

 1859/2015  17695 - 906 - 2015 (10) JUEGO DE CUBIERTO (6) FUENTON/PALANGANA MED. PLAST. (20) OLLA ALUMINIO (2) 
ORGANIZADOR BAÑO/VERDURA

 1860/2015  17695 - 907 - 2015 (68) VASO DE VIDRIO (24) TAZA DE PORCELANA (8) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA

 1875/2015  17695 - 922 - 2015 (1) PAR DE ZAPATILLA GR. (30) BOLS DE VIDRIO (3) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (1) BOTIN 
FUTBOL 2ª CALID. GR. (3) CARTERA REG./ARTE. MEDIANA

 1877/2015  17695 - 924 - 2015

(1) RADIO CON ENTRADA DE USB/TARJ. MEM. (10) OJOTA DE PLASTICO CH. (62) OJOTA DE 
PLASTICO GR. (9) JUEGO DE CUCHILLO ACERO INOXIDABLE X 12 UNID. (8) CUCHARON 

PLASTICO (6) ESPUMADERA PLASTICA (9) GORRA SINTETICA (1) PAR DE ZAPATILLA CH. (3) 
MONEDERO REG./ARTE. (5) PAR PANTUFLA GR. (2) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (11) MOCHILA/
MORRALES LANA REG./ARTE. (8) CARTERA REG./ARTE. CHICA (2) FUNDA P/ ALMOHADA REG./

ARTE. (2) CAMISA SINTETICA (7) PAR DE ZAPATILLA GR.

 1907/2015  17695 - 971 - 2015
(1) OLLA PIZZERA ELECTRICA SIN SU RESPECTIVO CABLE CORRIENTE (2) JARRA ELECTRICA P/

CALENTAR AGUA (2) JUEGO TAZA CON PLATILLO (12) TAZA DE PORCELANA (4) ESCURRIDOR 
PARA VAJILLA

1921/2015 17695 - 985 - 2015 (1) TERMO DE PLASTICO X L TS (96) TAZA DE PORCELANA

2041/2015 17695 - 1046 - 
2015 (40) MONEDERO REG./ARTE. (90) ZAMPOÑA

 2042/2015  17695 - 1047 - 
2015

(10) COLADOR ACERO INOXIDABLE (3) AZUCARERA DE PORCELANA (80) CUCHILLO (10) 
RALLADOR (24) CORTA UÑAS (30) PAR DE PLANTILLA

 2045/2015  17695 - 1050 - 
2015

JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (1) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (1) MANTA POLAR ) 
ALFOMBRA VARIOS DE GOMA

 2078/2015 17695 - 1083 - 
2016

(8) VASO DE VIDRIO (24) TAZA DE PORCELANA (6) COPA DE VIDRIO (20) JUG. MUÑECA/0 DE TELA 
C/CABEZA DE PLAS. CHICA (1) JUEGO DE CUBIERTO (56) LLAVERO (16) PLATO DE PORCELANA

640/2016 17696 - 271 - 2016 (3) PARAGUAS/SOMBRILLAS COMUNES (17) SANDALIA PLASTICA (15) JUG. SET DE PLAST
815/2016 17696 - 347 - 2016 (20) TACHO PLAST APROX 200 LT.
1215/2016 17692 - 74 - 2016 (15) CAMPERA SINTETICA TELA AVION CON POLAR GR. (6) PANT. JEAN/VAQUERO ADULTO
 1242/2016  17696 - 668 - 2016 (1) JUEGO DE TAZA DE VIDRIO X 6 UNID. (25) JUEGO DE TENEDOR ACERO INOXIDABLE X 12 UNID.

 1268/2016  17696 - 695 - 2016 (1) JUEGO DE CUCHILLO ACERO INOXIDABLE X 12 UNID. (5) JUEGO DE TENEDOR ACERO 
INOXIDABLE X 12 UNID.

1363/2016 17696 - 772 - 2016 (10) CAMPERA SINTETICA POLAR GR. (12) MANTA POLAR
1375/2016 17696 - 791 - 2016 (5) PAR DE ZAPATILLA CH. (8) PAR DE ZAPATILLA GR.

 1387/2016  17696 - 802 - 2016 (70) TAZA DE PORCELANA (8) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (4) SET DE OLLA CON 
TRAT. DE TEFLON X 12 PCS. (12) TERMO DE PLASTICO X L TS

1867/2017 17696 - 1725 - 2017 (9) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (3) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE.

Augusto Nelson Ibarra, Empleado Administrativo, Aduana La Quiaca, Administración Federal de Ingresos Públicos.
e. 14/09/2018 N° 68032/18 v. 14/09/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11741/2018

30/08/2018

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS OPERADORES DE CAMBIO, A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE 
COMPENSACIÓN:

Ref.: Reglamentación de los Registros de Firmas Autorizadas – Fórmula 2570.

#F5596783F#

#I5596986I#
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución dispuso efectuar adecuaciones a las normas sobre 
“Reglamentación de los Registros de Firmas Autorizadas – Fórmula 2570”, difundidas mediante la Comunicación 
“B” 8262 y complementarias.

Asimismo, les hacemos llegar en anexo el texto actualizado de la citada reglamentación y los modelos de notas a 
integrar.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar Hipólito Bellante, Gerente de Cuentas Corrientes - Luis Alberto D’Orio, Gerente Principal de Sistemas de 
Pago y Cuentas Corrientes.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 14/09/2018 N° 68235/18 v. 14/09/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11745/2018

12/09/2018

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 - Garantía de los depósitos - Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Ricardo Martínez, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Publicaciones y Estadísticas 
/ Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés / Tasas 
de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA

Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 14/09/2018 N° 68245/18 v. 14/09/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6561/2018

10/09/2018

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 – 1293. Régimen Informativo Contable Mensual. Exigencia e Integración de Capitales 
Mínimos (R.I. - C.M.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las modificaciones introducidas en el Régimen Informativo de la referencia, 
en función de las disposiciones difundidas a través de la Comunicación “A” 6397.

Al respecto, les destacamos que se incorpora como Sección 11. la información complementaria vinculada al 
cálculo del riesgo de tasa de interés en cartera de inversión.

Asimismo, les señalamos que esta información tendrá frecuencia trimestral y se remitirá con las presentaciones 
coincidentes con el último mes de cada trimestre (marzo, junio, septiembre y diciembre), rigiendo los plazos de 
presentación mensuales.

#F5596986F#

#I5596996I#

#F5596996F#

#I5596987I#
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El primer período de información será septiembre, cuyo vencimiento operará -con carácter excepcional- el 
23/11/2018.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente de Régimen Informativo - Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen 
Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

Los Anexos no se publican, la documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch del 
Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio www.
bcra.gov.ar (Opción “Normativa”).

e. 14/09/2018 N° 68236/18 v. 14/09/2018

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
EXPTE. Nº  28167/28291/28658 “MEDINA BUSTAMANTE, RAUL ENRIQUE s/ CONDUCTA” –SALA I- “/Buenos 
Aires, 30 de mayo de 2018…RESUELVE: 1) CONDENAR al matriculado RAUL ENRIQUE MEDINA BUSTAMANTE, 
inscripto al tomo 8, folio 127, e imponerle la sanción de suspensión en el ejercicio profesional –art. 45 d, ley 23.187 
– por el plazo de tres (3) meses… Fdo.: RODOLFO ANTONIO IRIBARNE, HECTOR JORGE PEREZ, SILVIA JULIA 
JABIF, BEATRIZ VILLAVERDE.

La sanción quedó firme el 02.07.18, y el período de suspensión abarca desde el 30.08.18 hasta el 29.11.18, inclusive.

Martin A. Aguirre, Secretario General, Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.
e. 14/09/2018 N° 68055/18 v. 14/09/2018

#F5596987F#

#I5596806I#

#F5596806F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la firma SPYN S.R.L. 
que por Disposición ANMAT Nº DI-2018-2192-APN-ANMAT#MS, el Administrador Nacional de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1º.- Declárase la conclusión 
por Desistimiento del trámite Nº 49-2014 del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los 
Alimentos (SIFeGA). ARTÍCULO 2º.- Dispónese el archivo de los actuados. Artículo 3º.- Regístrese. Notifíquese 
electrónicamente al interesado la presente disposición. Comuníquese al Instituto Nacional de Alimentos a sus 
efectos. Cumplido, archívese. Expediente Nº  1-47-2110-7280-14-4. Disposición ANMAT Nº  DI-2018-2192-APN-
ANMAT#MS.

Carlos Alberto Chiale, Administrador, Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.
e. 12/09/2018 N° 67312/18 v. 14/09/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica a la firma TRANS AGRO LTD S.A.” (C.U.I.T. N° 30- 70894766-
7) y a la señora Eka GAMREKLIDZE (D.N.I. N° 93.899.672) en el Sumario N° 4627, Expediente N° 100.937/08, 
caratulado “´TRANS AGRO LTD S.A.”, que mediante Resolución N° 376 de fecha 30.07.2018 de la Superintendencia 
de Entidades Financieras y Cambiarias se dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma “TRANS 
AGRO LTD S.A.” (C.U.I.T. N° 30-70894766-7) y a la señora Eka GAMREKLIDZE (D.N.I. N° 93.899.672), mediante la 
Resolución de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias N° 72/11, por aplicación del principio 
de ley penal más benigna y archivar el Sumario N° 4627, Expediente N° 100.937/08. Publíquese por cinco (5) días 
en el Boletín Oficial.

Maria Gabriela Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar 
Ponce De León, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/09/2018 N° 67732/18 v. 19/09/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica al señor Juan De Almeida (D.N.I. N° 36.984.683) en el Sumario 
N° 4001, Expediente N° 100.895/08, caratulado “J́UAN DE ALMEIDA”, que mediante Resolución N° 282 de fecha 
26.06.2018 de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias se dispuso dejar sin efecto la imputación 
formulada al señor Juan De Almeida (D.N.I. N° 36.984.683), mediante la Resolución de la Presidencia del Banco 
Central de la República Argentina N° 267/08, por aplicación del principio de ley penal más benigna; dejar sin efecto 
la Resolución de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias N° 388/14, por la que se dispuso 
aplicar al señor Juan De Almeida la medida prevista por el artículo 17, inciso b), de la Ley N° 19.359 -prohibición 
de salida del país- y archivar el Sumario N° 4001, Expediente N° 100.895/08. Publíquese por cinco (5) días en el 
Boletín Oficial.

María Gabriela Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Ponce 
de León, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/09/2018 N° 66680/18 v. 17/09/2018

#I5594747I#

#F5594747F#

#I5595840I#

#F5595840F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma VINKEM S.A. (C.U.I.T. N° 30-71435654-9) , para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente 
N° 101.154/16, Sumario N° 7254, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paula L. Castro, Analista Senior, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Christian G. Feijoó, Analista 
Senior, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/09/2018 N° 66681/18 v. 17/09/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma “IEF Latinoamericana S.A.” - C.U.I.T. N° 30-58623734-
5- (mediante Resolución N° 379/18 en el Sumario N° 5258, Expediente N° 100.958/08) y al señor Mauro Mazzarelli 
(mediante Resolución N° 364/18, en el Sumario N° 4086, Expediente N° 100.023/08), por aplicación del principio 
de ley penal más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paula L. Castro, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Christian G. Feijoo, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. 

e. 12/09/2018 N° 67271/18 v. 18/09/2018

#I5592841I#

#F5592841F#
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